
1. Comuna/Corregimiento Comuna 4- Aranjuez

2. Idea de proyecto o alternativa de solución.
Fortalecimiento a los planes de trabajo de las JAC, JAL, Mesa de Derechos 
Humanos y Organizaciones Sociales con trabajo comunitario en el territorio.

3. Ubicación en el Plan de Desarrollo Local de 
la comuna o corregimiento.

Eje del Desarrollo 4: Convivencia y Participación Social. Componente: Convivencia 
y Participación Social. Programa: Promoción de la participación social y la 
convivencia ciudadana como ejes fundamentales para el buen desarrollo de una 
comunidad.

4. Posición en el programa de ejecución. 3

5. Nombre del proyecto en el tarjetón
Fortalecimiento a los planes de trabajo de JAC, JAL, Mesa de Derechos Humanos y 
Organizaciones Sociales.

6. Dependencia ejecutora. Participación ciudadana

7. Descripción del problema central.

Estas organizaciones tienen problemáticas en común asociadas a la inmediatez de 
sus acciones, la deficiente planeación al interior de las mismas, la dificultad para 
obtener recursos para la financiación de sus proyectos, sistemas organizativos 
débiles, continuidad de los mismos líderes en cargos directivos, desgaste del 
liderazgo, déficit de espacios propicios para el desarrollo de los objetos sociales, 
desconocimiento de los derechos.

II.FORMULACIÓN de la Idea de proyecto o alternativa de solución.

Departamento Administrativo de Planeación 
Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo

Ficha perfil de proyecto 2017

I. IDENTIFICACIÓN Idea de proyecto o alternativa de solución.



8. Magnitud actual del problema existente 
(Línea base).

El proyecto está dirigido a organizaciones del sector social y comunitario 
partiendo de una línea base de atención:
 
 18 JAC, 1 JAL, y la Mesa de Derechos Humanos.

9. Causas del problema.

1. Deficiente apropiación de los escenarios para la participación.
 2. Bajos e ineficientes índices de participación ciudadana.
 3. Desconocimiento de la importancia de la participación y los derechos.
 4. Liderazgos excluyentes y en permanente confrontación.
 5. Desconfianza en los líderes.
 6. Organizaciones débiles.
 7. Desinterés de la población frente a los procesos que se ejecutan en la Comuna.
 8 Deficientes canales de información y comunicación.
 9. Ausencia de estrategias que garanticen la participación de la infancia y la 
adolescencia.

10. Efectos del problema

Organizaciones sin misión y sin visión; es decir sin rumbo para incidir 
políticamente en el desarrollo del territorio.
 
 Falta de legitimidad de las organizaciones y sus integrantes ante los habitantes de 
la comuna.
 
 Desconocimiento de los fines, planes y programas del Plan de Desarrollo Local.
 
 JAL con baja capacidad de convovatoria y movilizacion en la comuna.
 
 Desarticulación para el trabajo entre las organizaciones.
 
 Atomizacion y division del trabajo social y comunal.

11. Población afectada. Dieciocho (18) JAC;  Asocomunal;  JAL; Mesa de Derechos Humanos.

12. Población objetivo
El proyecto está dirigido a darle continuidad a la línea base de atención que 
actualmente cuenta con  Dieciocho (18) JAC , Una (1) JAL, y la Mesa de Derechos 
Humanos.



13. Descripción de enfoques aplicados y cómo 
se evidencian (Si aplica).

Territorial
El proyecto se soporta en el enfoque de desarrollo integral que coloca como 
evidencia de indicadores a:
 Garantiza Derechos.
 Direrencial.
 Incluyente.
 Perspectiva Territorial.
 Fortalece la Democracia Participativa y Pluralista.

14. Localización de la alternativa. Comuna 4 -Aranjuez.

15. Características demográficas de la 
Población.

La población esta compuesta por los integrantes de las Dieciocho (18) JAC , Una 
(1) JAL, y la Mesa de Derechos Humanos.
 
 Habitan un territorio que presenta diversos estratos socio económicos desde el 
uno hasta el cuatro.

16.  Descripción de la alternativa.

Mantenimiento 5 sedes, dotación 5 JAC, 20 planes de trabajo de las Org. 
Comunales apoyados, plan de incidencia de la JAL elaborado e implementado, 5 
Org.
Sociales Fortalecidas (planes de trabajo).

17.  Objetivo General.

Promover el ejercicio de la ciudadanía y la participación a través del impulso y 
fortalecimiento a las organizaciones comunales el reconocimiento a la JAL como 
actor político en el territorio y el apoyo y acompañamiento a la mesa de derechos 
humanos para consolidar una cultura política y democrática.

18. Objetivos Específicos. 

Fortalecer las organizaciones comunales de la comuna 4 mediante el 
acompañamiento a la ejecución de sus respectivos planes de trabajo para mejorar 
su incidencia en los espacios de planeación del territorio.
 
 Cualificar el ejercicio político de la JAL 4 mediante el apoyo al plan de incidencia 
para impulsar el ejerccio de la ciudadania y la Democracia en el territorio.
 
 Acompañar el plan de acción de la mesa de derechos humanos para ampliar su 
representatividad y reconocimiento en la comuna.

19. Productos.
Estrategia administrativa fortalecida
Organizaciones beneficiadas.
evento comunal ejecutado.



20. Acciones generales coherentes a los 
objetivos específicos

Para 18 JAC: Apoyo logistico para rendicion de cuentas, refrigerio , almuerzo 
adicionalmente la realizacion de una asamblea por organizacion, convite 
comunitario y la ejecución de de actividades formuladas en los planes de trabajo. 
($108,840,000).
 
 Estrategia administrativa para el fortalecimiento de la JAL; incluye evento para la 
promoción y la participación y congreso o pasantia nacional de los ediles. 
($29,131,200).
 
 Para acompañar el plan de acción de la mesa de derechos humanos con un 
evento comunal ($50.000.000).

21. Beneficios directos.

Esta alternativa aumenta y cualifica el accionar de cada una de las organizaciones 
comunales.
 
 Empoderamiento a la JAL como órgano orientador del proceso de planeación 
local.

22. Costeo General de la alternativa. $350 millones

III.OBSERVACIONES

NA


